
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, CATRCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022)  

 
REFERENCIA 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  ALIANZA DE SERVICOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS 

    ASERCOOPI 

DEMANDADOS:  MARIO JOSE CARDONA CÁRDENAS 

RADICACION:  630014003008-2021-00114-00 

 

 

Teniendo en cuenta el contenido del memorial poder obrante en 

el plenario, se RECONOCE PERSONERIA amplia y suficiente a la 

abogada CANDIA JULIETH CRUZ ARIAS, identificada con la Cédula 

de Ciudadanía No.41.939.733 y portadora de la Tarjeta 

Profesional Número 130.394 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar  en este asunto en representación de 

los intereses del señor MARIO JOSE CARDONA CARDENAS, de 

acuerdo con las facultades conferidas en el poder, y el 

Artículo 77 del Código General del Proceso. 

 

Sumado a lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el 

inciso tercero del Art. 301 del C.G.P., a partir de la 

notificación de la presente providencia, ténganse al señor 

MARIO JOSE CARDONA CARDENAS, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 7.521.164, como NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE del auto mediante el cual se libró mandamiento de 

pago de fecha 13 de abril de 2021.  

 

Remítase copia de la presente providencia a la apoderada del 

señor CARDONA CÁRDENAS al correo electrónico 

Kandiajca@hotmail.com.  

 

 

De otro lado, no se accede a la solicitud presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandada, para que se declare 

el desistimiento tácito, teniendo en cuenta, que se encuentra 

pendiente una actuación del Despacho, como lo es dar 

aplicación al artículo 11 del decreto 806, frente a la medida 

decretada en el mandamiento de pago, pues se observa, que se 

omitió remitir la comunicación correspondiente. 

 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
LMCA 

mailto:Kandiajca@hotmail.com


 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 15/06/2022 
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